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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE ENERO DE  2002.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día once de enero del  dos mil dos.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la Delegación Provincial de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para acondicionamiento parcial del edificio de la Administración Regional Autonómica sito en la Glorieta González Palencia s/n, cambiando de uso de garaje a uso de oficina.

B).- Aprobar el proyecto modificado definitivo (según planos de fin de obra), presentado por D. Juan José Martínez Zarzuela, quedando legalizadas de este modo las obras contempladas en los mismos, correspondientes a la construcción de una vivienda unifamiliar aislada, en Polígono “Las Cañadillas Este”, parcela nº 4-D.

C).- Denegar a Dª Victoriana Llandres Martínez, la aprobación del proyecto técnico modificado presentado, con arreglo al plano nº 15, de “Planta General de Cubiertas Modificadas – Vista General de Alzados Principales modificados”, suscrito por los indicados Arquitectos y fechado en octubre de 2001, correspondiente a la obra de construcción de diez viviendas unifamiliares pareadas en las parcelas 6-A, B, C, D, E, F, G, H, I y J del Polígono “Las Cañadillas Este”.

D).- Otorgar licencia municipal a D. Luis Mirabel Montero, para demolición del edificio nº 48 de la calle Diego Ramírez de Fuenleal (Villaescusa).

E).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico modificado, a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de siete y seis viviendas unifamiliares adosadas, en las parcelas nºs 15 y 16 del polígono delimitado por el P.E.R.I. “RM-2B”.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Desestimar la alegación presentada por el Colegio de Arquitectos de Castilla-La Mancha, a las bases del concurso de ideas para el diseño de la urbanización en las calles a peatonalizar en el Centro Comercial de la ciudad.


SEGUNDO.- Aprobar definitivamente las bases del referido concurso.

B).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 5.970 de fecha 28 de diciembre de 2001.

3º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.
A).- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Servicios Sociales ASIDIS para el desarrollo de programas sociales de integración social del discapacitado.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.
A).- Aprobar la propuesta de la Alcaldía y solicitar a la Consejería de obras Públicas el modificado de la obra “Abastecimiento de Agua a Cuenca”.

B).- Aprobar el gasto y el procedimiento licitatorio (expediente de contratación de las orquestas musicales para baile disfraces con motivo del XI Carnaval de Cuenca 2002.

C).- Aprobar el gasto y el procedimiento licitatorio (expediente de contratación para Grupos-Charangas musicales para desfiles pasacalles del XI Carnaval  de Cuenca 2002.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.







PAGE  
2

[image: image1.png]